
 

 

 

 

 
 

 
 

Apan, Hgo. a 29 de Enero de 2021. 

Oficio No. ITESA/SAyF/001/2021 
 
 
 
 

Al Público en General: 
 
Me permito hacer de su conocimiento que mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 08 de enero del 2021, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
da a conocer el valor diario de la Unidad de Medida y  Actualización (UMA) que es  de 
$89.62, el mensual es de $2,724.45  y el anual $32,693.40, los cuales estarán vigentes a 
partir del 1o. de febrero de 2021.    
 
Derivado de lo anterior, se reexpresa  en pesos mexicanos el acuerdo tarifario aprobado 
por el   H. Congreso del Estado de Hidalgo, publicado el día 31 de Diciembre de 2020 en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Adjunto al presente reexpresión en moneda nacional del acuerdo tarifario en mención 
aprobado por el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo.  
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
L.C. Edgar de Jesús Vergara Contreras 
Subdirector de Administración y Finanzas del ITESA 
 

 




